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de mil novecientos cincu~nta y ocho. sobr~ crecllLO ':lllemato 
gráfico, y la Orden de diecinueve de agosto de mil noveciento~ 
sesenta y cuatro. para el desarrollo de la cinematografia na· 
cional y las disposiciones concordantes, se entenderán en ade
lante referidas a la Dirección General de Cultura Popular y 
EspectáculOS 

Quinta.-Por el Mmisterio de Información y Turismo se 
dictarán las disposiciones n.ecesarias para el desarrollo y apli
cación de este Decreto. 

8exta.-EI presente Decreto entrará en vigor el dia de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información Y Turismo. 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 pCYr la. que ~e 
dispone la inalterabilidad de las tarifas publtcita
rias durante un año. 

Ilustrísimos señores: 

Establecidas con carácter general por el articulo séptimo del 
Decreto-ley 15/1967 de 27 de noviembre, las oportunas medidas 
tendentes &; mantener inalterables durante el períodO de un 

afio LO~ i)l'eClOS maxímos que podraIl perclbu' ¡as I!:mpresas de· 
dicad!bs a la producción, la distribución y los servicios, se hace 
preciso aplicar específicamente tal normativa al ámbito de 
publicidad 

En su virtud, &;! amparo de la autorización conferida en <el 
articulo veintisiete del Decreto-ley lbCabado de citar, y en base 
de lo prevenido en el artículo quince de la Ley 61/1964. de 11 
de junio. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo primero.-Las Agencias de pUblicidad y demás su
jetos de la actividad pUblicitari¡;, mantendrán inalterables du
rante un !bño las tarifas de prestación de servicios vigentes el 
18 de noviembre de 1967 

Articulo segundo.-Del mismo modo permanecerán inaltera,
bies durante dicho períodO de tiempo las tarífas publicit¡;,rias 
de la prensa., radio, televisión, cine y demás medios publicita
rios que estuvieran vigentes en la fecha precislbda en el articulo 
anterior. . 

ArtículO tercero.-Se encomienda al Servicio de Activid¡;,des 
Publicitarias la vigilanCia e inspección de lo prevenido en los 
artículos anteriores. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a VV. n. muchos años. 
Madrid 13 de diciembre de 1967 

FRAGA IRIBARNE 

limos. Sres. Subsecretario de Imorm&;ción y Turismo y Director 
general de Radiodifusión y Televisión. 

11. Autoridades -y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 2960/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se jubila por haber cumplido la edad reglamentaria 
a don José Gimeno Olcina, MagistradO de la Au
diencia Territorial de Valencia. 

A pcopuesta del Ministro de Justicia. prevla deliberación del 
Consejo de Mlnlstros en su reunión del día uno de diciembre de 
mil noveciellltOS sesenta y siete, y de conformidad. con lo esta
blecido en los artículos dieciocho de la Ley once/Inil noveciellltos 
sesenta y seis de dieclocho de marzo, y siete del Reglamento 
Orgánico de la Carrera JUdi<?ial, en relaci~ ~n ~ Ley .d~ De
rechos Pasivos de FuncionarlOs de la AdrnmiStracIón CIvil del 
Estado, 

Vengo en declarar Jubilado con el hruber pasivo que por cla
sificación le corresponda, por haber cumplido la edad reglamen
taria a don José Glmeno Olcilna. Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Valencia 

Así lo dispongo por el prese~te Decreto, dado. en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecIentos sesenta y SIete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de JustICia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2961/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se nombra Magistrado de la Sala Tercera del Tri
IJunal Supremo a don Isidro Pérez Frade, Magis
trado de la Sala Primera de lo Contencioso-admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberaciÓlIl del 
Consejo de Ministros en su reunión del día uno de diciemlx'e 
de mil noveciellltOS sesenta y siete, y de conformidad con lo es
tablecido en el articulo veintidós de la Ley once/mil novecientos 
sesenta y seis, de díeciocho de marzo, de Reforma Orgánica y 
AdaptaciÓlll de los Cuerpos de Administración de Justicia a la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado y el apaI'tado b) del 

articulo once de la Ley de veinte de diciemoce de mil novecien
tos cincuenta y dos, sobre procedimiento para designación de 
Magistrados del Tribunal Supremo, en relación con el aparta
do a) del párrafo segundo del articulo veinte de la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecitmtos cincuenta y seis, regula. 
dora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 

Vengo en promover en turno quinto a Magistrado de la Sala 
Tercera de dicho Alto Tribunal, en vacante económica por jubi
llbCión de don Sabino Alvarez-Gendin Blanco, a don Isidro Pérez 
Frade, Magistrado de la Sala Primera de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. ' 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2962/1967. de 7 de dtciembre, por el que 
se nombra Presidente de la Audiencia Provincial 
de Toledo a don Antonio Torres-Dulce y Rui;¡, Ma
gistrado del Tribunal de Orden Público. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete y de conformidad con lo es
tablecido en la norma segunda del artículo vein·tidÓl! de la Ley 
once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de m1U'ZO, y en 
los artículos tercero y séptimo del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial 

VengO en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Toledo, vacante por jUbilación de don Carlos 
de Lara y Guerrero, a don Antonio Torres-Dulce y Ruiz, que 
desempeña en la actualidad la de Magistrado del Tdbunal de 
Orden Público. 

Así lo dispongo por el pcesente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
, ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 


